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Suscríbese cn ia Redacción 
LtiGKRÍi os H t H K * M i t / . , en tas 
Cuatro-calle* (d donde te di-
rijirdm loe avieos franco* de 
porte) d io re. vn, at mes para 
tos sascripiores de esta ciudad, 
pí/esto ea sus casas,y ti para 
tos defuerafranco de porte. 

Bu Madrid se suscribe en i* 
tibí tria de Rasóla ' . 
CaJjreneO; tsuctfrm*,Bcrgura 
y coicp."; Z t mf t»<do • lV* 
vr¿ua, Caro: Paltadoiist, H 0 I* 
dan ; j Cddis t HorUl y 

Sale loe toarles, jaeves y 
do (éi incoa. 
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R E A L D E C R E T O . 

En la gloriosa carrera de libertad * ventu
ra, abierta i los españoles reunidos en derre
dor del trono legítimo, todo depende de la 
pronta conclusión de h guerra fratricida que 
sostienen los partidarios del pretendí eu te, ene
migos i un tiempo de los derechos de la na
ción y de mi augusta Hija. Esta necesidad, ca
da dia mas imperiosa, exige sacrificios costosos 

'en verdad; mas poco duraderos, y de ningún 
modo estrafío* ni violentos para el carácter uo-
ble y generoso de loa que tantas veces supieron 
inmortalizar sus nombres eon hechos gloriosos 
de lealtad y amor Á su paia. Eata consideración 
d« irrepetible fuerza, ampliada en la espoaicion 
que con tan poderoso motivo me habéis dirigi
do, apoyada en la manifestación espontánea del 
voto público; y prevista por laa cortes coa 
ocasión de la lev de 31 de diciembre último, 
'eeguit aparece de su artículo 3?, ha decidido 
mi Real úuimo í ordenar un grande armanjeo-
to que baste á llenar tan importante fin. í 
pira realizarlo, oido el consejo de ministros, be 
venido en decretar, á nombre de mi escelsa 
Hija Ja R E I N A Doria ISABEL I I , JO siguiente: , 

Articulo 1? Todos Jos español soltaros, 6 
viudos sin hijos, que cuenten de 18 i 40 años 
cumplidos de edad, son llamados al servicio de 

, las armas, y considerados desde ahora como sol
dados. 1 

a? Del número total de hombres que pro
duzca este llamamiento, se aprontarán desde 
luego 100.00©, quo se orgsuiearán y habilita* 
rán inmediatamente. 

3? Se distribuirán estos 100.000 hoinbrcs 
entre Isa diversas provincisj del reino, según su 
poblarían* debiéndolos capitanes generales, en 
unión con las diputaciones protiui iuJri, adop-

, lar los medios mas espeditos para hacer efecti
vo el tupo do cada provincia. 
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4? Solamente serán esceptusdoa de este ser¬
vicio: 

Loa que absolutamente no puedan prestarlo 
por causas Caicas. 

Loa ordenador in socris* 
Los retirados y licenciados del ejercito de 

mar y tierra. 
Los hijos únicos de viudas pobres ó padres 

sexagenarios tí impedidos también pobres, ron 
tai que los mantengan con su trabajo personal. 

5? Por esta vez no se considerará como 
exención legal la falta íh talla señalada para el 
reemplazo ordinario del ejercito. 

6? A los empleados sí quienes toque el ser¬
Vicio, se Jta conservará su destino v los a i r e n -
coa de su carrera, y á loa estudiantes se les 
abonará sus correspondientes matrículas. 

, 7? Todo el que entregue de contada 4000 
rs., quedará libre de es;e servicio, destinándose 
dicha suma para ti vestuario, armamento y 
equipo de los nenias, sin que pueda distraerse 
á otro objeto bajo ningún título ni preieno. 

8? E l que voluntariamente se ofrezca i 
servir, 0 0 correspondiéndole, aera admitido si 
tiene la hécesaria aptitud, con rebaja de un 
hombre de Jos ,del cupo de su pueblo: sr Je 
preferirá ademas en igualdad de circunstancias 
para los ascensos sucesivos de cabo, sargento y 
oficial; y al terminarse la guerra, será especial
mente atendido por el gobierno, 
la 9?. Si los; que, voluntariamente se aligasen 
fuesen retirados 16. licenciados del ejercito de 
mar y tierra, ademas de los ventajas que es
presa el. artículo anterior, disfrutarán de u n 
sea.1 diario de plus* y, del abono del tiempo que 

• bajan servido.para sis-premios y retiros. 
IOV Loa 100.000 bombres á quienes toca-

>re. servir desde luego estarán exentos para riera-
preda: entrar to lo* sorteos del 1 reemplazo or
dinario del íjéceilo y milicias provinciales. 

X] . M - A loa que sirviendo actualmente en la 
Guarura riaeioitai resulten inclusos en el. pre
sente ajamientov sa, lea tendrá en coosidera-
eion aquel mérito para las ventajea' á que hu
biere1 lugar. : 1 

- iti Dentro de l*t cintro meies que sigan 
á la terminación dé la actual turba, ae Hctn* 

| ciarán presamente lodos los, comprendidos en 
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« t e llamamiento eslraordin.irío, ti antes no i r 
ha considerado oportuno disminuir su número 
ra alguna pane. 

13, Aquellos que al recibir rui licencias 
ínerecieren en ellas la nota de buena coudnctay 
y se obligaren í continuar lirvienJo por esas 
amos en la Guardia Nacional, disfrutarán no 
premio Je eo rs. mensuales; del cual gozarán 
también los soldados del ejercito y Diiliciae pro
vinciales que con igual requisito contraigan la 
umma obligación. 

14, En razón de Iss actuales circunstancial 
ce realizará cele armamento bajo la dirección 
del ministerio de vuestro cargo, como se ha ve-. 
riticedo con las quintas anteriores; sin que esta 
di¡»po<ioion altere para In sucesivo las atribucio
nes del minüterio de lo Interior, relativas al 
iremplazo,del ejercito. 

15. En consecuencia de lo prevenUo en el 
artículo 3? del presente decreto, las diputado* 
nes provinciales, de acuerdo con Ja autoridad 
superior militar, lo llevarán á efecto en todas 
sus partes, hu&t* el punto de pouer á la dispo-
aicion de los capitanes generales la gente que 
debe producir. Donde todavfe no eMuvieseo 
tjMetidas dichos diputacicnes, liarán sus veces 
las comisiones de armathento y defensa. 

16. Para el dia 1? del próximo mes de d i 
ciembre estará terminado este alistamiento, de 
manera que en aquel diz puedan tener entra/la 
en los cumJros de fnstrucejon los comprendidos 
en él. Las autoridades que sa adelantaren a: este 
plazo cn el desemperio de tan importante en¬
cargo, serán acreedoras í la gratitud de la pa
tria, y i las muestras, que me complaceré en 
darles, de mi real aprecio, Tendrcislo «ntenftl-
<3o, y dispondréis lo conveniente para su cum
plimiento. En el Pardo á 14 de octubre de 
1835. A D . Ildefonso Diez de Ribera. 

Y en su consecuencia en la distribrjeion vu-
rificada entre todas lai provnicias han corves* 
pondido i esta dos saiil trescientos treinta y seis 
hombres. 

Circular d tos capitanes generales. 

Convencido el real ánimo de S. M . la R E I 
NA Gobernadora de la necesidad y conveniencil 
de dictar con previsión cuanto pueda conducir 
at que el glorioso esfuerzo que la nación espairo*-
la va hacer cn el armamento decretado de ioo3 
hombres, obtenga el realce qoe lia de darle el 
drden con que S. M . se propone y espera que 
llegue á verificarse, y que tanto ha menester 
empresa de te) tamaño, ee lia dignado aprobar 
la instrucción adjunta, que enmnnicari V . E . 
sin perdida de momento i laa diputacionea pro
vinciales y comisiones de armamento y defensa 
y demás que corresponda, poniendo en ejecución 
cuanto en ella se previene con el celo y vigor 
que las circunstancias requieren , y que S. M . 
ae promete de ia lealtad y patriotfsino de V . K. 
Dios cVc. Madrid 27 de octubVe de 1835. 

Instrucción que acompaña d la real orden de *¿f 
de octubre de 1035 relativa d algunas mt-
didas preparatorias del armamento de ioo9 
hombres decretado por & A7< 

a? Donde 110 hubiese V. M . nombrará el 
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f epitan general un gefe de aptitud Ctnsorij 
doa oficiales, que bajo sus árdeaes se anear* 

de dirigir este armamento en la parte uu ̂  ^ 
á aquella autoridad supr ior militar. * < L i > 

r rf'fi en cada una de las provincias efrl 
que componen el distrito de une capiu n f * 
neral no liubicae comandante Dcn#*ml " 
brará un getc, que con el carácter de ton, 
daute jéncral interino desempeur las afcalh V 
que el real decreto seríala á la autoridad E2¡ 
auperlor de provincia que l u de entenderse tem 
4a diputación; el cual tendrá á sus drdenes 
d dos oliciaJes que le ayuden. 

3? E l caj iian g< neral, qoe rjoannrará esta 
gefes, les dará les instrucciones competentes na 
ra llevar á efecto diiíio real decreto tu la n¿L 
que Jes toca. 

4? L a reunión de los alistados de cada pro* 
vineia, que ha de verificarse en ls cjphsi f ¿ 
e l la , DO se realizara" cn ua solo dia, sino con*, 
cutivamente , y nunca después de los oclio pri
meros) des mes de diciembre, lijándole á cada 
pueblo anttópademeirte el en qne deba concur
rir con su cupo para evitar de este modo toda 
confusión, 

5? Habrá isioj tino en dichas «pitases ua 
comisario de guerra ti otro individuo de la ad
ministración mil i tar , / i falu de clloa un ofi
cial del ejercito Habilitado á este fin, el cusí 
deberá estar precisamente en EU destino antes 
Creí 1 o de noviembre para entender <eri todo lo 
fconcernicnte ii su ramo; preparar 16 necesario 
i Ja mas puntual asistencia de losalírtadoa; pa
sarles ia revrsra de diciembre, y seguir del mis
mo nrodo hasta que estos marchen i los cuer
pos á que ruerrn destinados. 

E n cada cirprfal se elegirán los edificios 
oportunos para r i Jüj.unícmo de los atorados, 
aprovechando los conventos, que se habilitaran 
para este objeto con lo que fuere otaoJutamca-
fce necesario. Se, venecra^tc^a especie de dríicol-
tedes para tenerlos prontos, y en ellos lo in
dispensable para el acomodo de dichos slütsdov 
emtrs del 1? de diciembre, a cuyo 'íin podrin 
contribuir poderosamente las diputaciones pro
vinciales. De la misma manera ie depondrá rao 
anticipación lo conveniente para que ros hospi
tales puedan admitir sin dificultadlos enfermos, 
*y que estos sean bien asistidos. Del so al =5 ^ 
noviembre pasarán los comandantes genérale* 
una -reviste, á fin de que puede completarse 
todo lo que faltare de lo indispensable. 

7? En cada -capital de provincia se formar* 
con loa alistados uno 6 mas batallones de depó
sito, aegun fuere su número, con el solo oljei» 
de darles Ja primera instrucción, y p repinto* 
i entrar cn los cuerpos del ejercito, donde de
ben encajonarse, discJviéndose tan luego con>° 
se haya terminado esta operación. La organl**-

cion de estoa batallones de depósito se aproij" 
inará, en cuanto fuere posible, á Je que actual¬
mente tienen los del ejercito, con la diféleas* 
de que el número de iutíividuoa de cada com
pañía llegará al de 150. 

Para la composición de estos batallones «1 -
pondrá el capitán general que formen dr* 
luefl-o los correspondientes cuadros de gefes, 
dales, sargento, y esbos, e l i g í a s por * 
aptitud y demás circuo-Uncias de los pertn" 
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dente» ef ejercito d milicias, que coa cualquie
ra comisión legitimo se hallen eo su distrito; 
de los que coinpoucn Jai ceniptrlfat de depósito 
que exilien en unos puntos de la Península 
ewesporHientes á Jo» cuerpo* de ultramar; de 
los individuos de las compartías lijas; de la» de 
veterano», ií otro establecimiento militar; de 
los esredentcs que hubiere del ejército, y final
mente de lo retirado», obligando i todos i 
presentarse antea del ro de noviembre en la ca
pital de la prrjvineiap Los gefes y oficiales gosa-
rán del sueldo de cuadro; los sargentos y cabos 
del baber da sus piaras, y este servicia se con
siderará de especial recomendación. A loa re t i
ra i o i que se bailaren en el caso de volver ai 
ejército y To descaren, ae lea tendrá presente 
para ello; á los que regresen á sus cafa» ae Jes 
considerará el tiempo rjué luyan empleado en 
este servicio para la mejora de retiro que hu
biese tugar á ello. Donde no se llene por estos 
medios el número de gefes, oficíale», sargentos 
y cabos aptos que ie necesita, ae completará 
con Jos de igual clase de lá Guardia Nacional 
que se presten voluntan miente n y á falta de 
tilos i los que se nombren, en el concepto de 
s*r este un servicio local, y que ademas de go-
J?or del sueldo de cuadro los gfcfes y oficiales^ el 
haber de su clase loa sargentos y cabos, S. M , 
¿tenderá particularmente este mérito. 1 

II? Pera Ja formación de dichos batallones 
de deposito ha de tenerse presente que en Jos 
pueblos que dan nombre á los regimiento» pro
vinciales donde estoa tienen su teniente coronel 
y destacamento continuo, ha de formarse á las 
ordenes de diebo gefe nn cuadro especial con ia» 
dos compañías ¿acidas de ros mismos cuerpos que 
se ban mandado marchar á estos puntos para 
embeber cn di los alistadosque se le destinaren. 

9? Desde el mismo dia ao de noviembre, 
bajo la dirección del comandante general de ea-
da provincia, se ei>tablecerá por cada cuadro una 
academia, d q n e asistirán todos los oficie1-

l e s . y otra para los sargentos y caboa, que re 
dedicarán con asiduidad á la ordenanza y tuert
ee, las Cuales continuarán á las boras conve
nientes durante todo el tiempo de la instrucción 
de ios alistado». Eu cuanto á la parte práctica 
de esta instrucción se seguirá t i orden que se 
prevendrá por separarlo, y que dvbe aervir para 
combinar la exactitud en los principios con ia 

celeridad. M 
Habrá e*Jm'r*mo una e-ruela de tambores y 

comerás, para euyo servieio ae elegirán efltre 
:1os alistarías que lo soliciten los que se conai-
deren necesarios. 

». IQ . Iodos lo» individuos de estos batallones 
de depósito recibirán desde luego Ja instrucción 
de infantería, ain perjuaeio do que de ellos se 
a*jue después Ja fuerza ejuo luye de pnsar á 
las Jemas armas en loa tírmino» que oportuna-
tuente so prescriban. L 

i t . ' trfle Individuos de estos batallones T*e*> 
tencclentes f la clase de tropa tendrán los ruja
mos ¿ocie que "los d e ^ ímánterfa del ejercito 
desde Ja revista de diciembre: ' 

17. Se facilitará por Ja Guardia nacional á 
eatoa batallones el auallto de tamboreay tórne
las, á quienes se abonará sobre lo que dis
fruten lo que corresponda á sus plaaas cn el 

(5) . 
J ejLÍr.ito por el tiempo que lucren «plisados. 

Si no hubiese las armas uecwaraa» para sa u**-
trueeion, se tarifa tarea sssnstjuao de ks de la 
Guardia naaonal C n ué nútnrre.y i«assoues qne 
arorj.iren las apuraciones proviucieJas cosí loa 
comandantes generales, adoptándose jura ello 
las formalidades y seguridades coneemeoiea. 

1$. En JJ eontsbibdad de estos bataiiunee 
^ ae aeguirí el método eetablcciio pasa loa del 

n• r. ito, debiendo proporciosursei le adminiears-
J cion militar io que Jes eorreSjionda en los uiis-
0 mes puntos donde se hallen. Cuando ae íncor-
* poren en ios cuerposá que fueren destímiLiua ios 
J Individuos de estos baialtom» , se harán a aque* 
J líos Jos abonas yeargos correspondientes á estoa; 
£ 14. Loi que se destinen á Jos cuaima de 
^ los regimientos provinciales ae consideraran dea-
^ de Juego como pertenecientes á estos cuerpos. 
£ r 5. En Jas capitanías generales donde la fuer-
*¡ ra de los del ejercito q a e cn ella se encuentrea 
0 permita sacar batallones d compaíífsi de dep¿-
0 , sito en qne puedan embeberse los alistados qne 
jj necesiten loa mismos cuerpos para ponerse al 
J completo, se adoptara desde luego esta medida, 

evitando asi ls formación de uno d mas hsta-
£ llones de deposito. De la misma manera en laa 
jj Capitanías generales, á cuyo territorio se diri-
* jan algunos tercero* batallones d coinpaüfa* de 
2 deposito de los cuerpos de infantería, ae embe-
J¡ berin en elfos dtsJe luego lo* alistados que Jes 
£ correspondan. 
, 1 6 . Por pifólo general, los capitanes gene-
J rales, con arreglo m I ulo 16 del real decreto 
J¡ de que se trata, fSrocederán con acuerdo de Jas 
i* diputaciones rfrovincjjlt», cn la parte que á es> 
¡í taa concierne, í la mas oportuna aplicación de 
¡¡ hs reglas que anteceden, según lo peimitau las 
j * localidades y circunstancias. 
r* 1 7 . iodos Jos correos darán los convenían-
J te» (Teñerais, de provincia parte circunsianria-
J 1*9 ' '^ de esTJ operación á Jo» capi¬
* tañes, y estos al ministerio de la Guerra, por 
£ el qüé se comunicaran la» demás instrucciones 
£ que sean nec-cíarias. Madrid 27 de octubre de 
J ' 1 35— Ahnodovar. 

J 1 Capitanía general de Castilla la N'aeva. — 
fá L. Ecquao. á r . secretario de estado y del des-
J .pacho de la Oucrra cn papel de ni del actual 
J jnc dice lo que copio. 
«* - . nbxcuao. S t ^ S . ¡Yl. ls Rcrsa f^ohernad^ra 
í .se ha sertido dirigirme con esta fecha el real 
Jj decreto aiguiente:^A fia de hacer ma» y mas 
g . e n d i t o el curso de Jas operaciones ocelarias 
r> para llevar á cabo el aruiatucnto de cien mil 
S liioiubret de quo trata mi real decretn de S4 

del cemeeale, be reñido en declarar a nombre 
- j de jp i fKelsa Hija Dona JSASXL 11, después de 

baber;OÍdo al couaejo tfcíministros, loque sígue: 

A n 1 , . • ŝ ara los efectos consiguientes 
J <en túdo olistaaaiento d rcemplaao, deberá cn¬
r* kesidease publuiaio el que ahora ba de veiukar-
£ desde el dia '¿$ «el presente mrs, en que se 
¿ uuuncid oliciilmonte cu Ja Gaveta. 

Art. 1? Lo* eanpleedoa seriin comprendidos 
5 i para dicho alistamiento y aui resultas en el 
í pueblo donde tuvieren «o destino al tiempo de 
J la fftlarida t>ublwaeion. 
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Art . 3? Se prohiben loe sustitutos y los 
cambios cié número. 

Art 4' Ix i ' facultativos no podrán llevar 
mas de dos reales por los reconocimientos que 
hicieren de ©fiüo, ni mas de cuatro por loi prac
ticados i instiucia de parte, según está preve
nido en la ordénense adicional de reemplazos 
de 1819, impidiéndose asi los ebuios que sue
len introducirse. 

Art . 5? Si algún pueblo no contare cn el 
ndmero total de eoldedoa y viudos sin hijos 
comprendidos en este alistamiento el de houi-^ 
brea rítiles necesario para cubrir su contingen
te, cumplirá con psgsr por cada uno que le 
falte Ja cantidad de 4000 rs. vn. , que se aplica
rá al vestuario, armamento y equipo de los alis
tados, conforme al articulo. 7? de mi citado real 
decreto. , 

Art . ó? Respecto á los que con arreglo el 
miwuo artículo quisieran libertarse del servicio 
por la suma de 4000 rs;., solo se les admitirá! 
esta i aquellos que resultarán compren lid os 
cn el numero de los cien mil hombres que aho
ra Jvbeu sacarse. Entregada dicria suma queda
rán libres para siempre Jel servicio de laa ar-
i n is en el ejercito y malicias provinciales. Para 
realizar la entiesa deberá acudir el interesado 
en el preciso termino de seis dias, contadosdes-
d¿ aqu¡_] que se declare compr=ndido cn t i n .¬
n i t r o Je ios cien mil hombres, í la diputación 
provincial, por cuyo secretario se le esjiedirá un 
documento, mediaute el cual le será admitida 
dicha sume por la administración militar en la 
cautgl de cada provincia. Ca?aJuúmstración mi-
hlar dará al interesado el resguardo correspou-

.diente, en vista, del cual la diputación mandará 
^ i t t n i c r á au favor una certiíicacion con que 
pu'da hacer constar en todo tiempo libre del 
tervino de las armas. Rn diclui diputación se 
llevará un registro de los sugLtoe que se hallen 
eo este caso, cutí espresion. Je ate nombres, 
edad, pueblos á cuyo cupo pertenezcan y fecha 
en que se Je eapiJe Ja mencionada certificación. 
La administración militar llevará otra absoluta
mente igual, con Ja diferencia de poner en vez 
de este fecha le del dia en que se hiciese Ja en
trega del dinero. 

Art . 7? En consecuencia de lo prevenido 
en los artículos 3? y 15 del referido real decre
to , ha di.-iitsciunea provinciales, y en su de
fecto comisiones de armamento y defensa , de 
acuerdo con la autoridad superior militar, de
sempeñarán las atribuciones y tendrán laa fa
cultades de Tas juntas o comisiones de revisión 
de agravios establecidas en loa reemníaeos ante
riores.' " - • *t ' 

Art- 8* Los juicioe y demás resultes del 
presente alistamiento se entenderán fenecidos 
en las diputaciones provinciales d comisiones de 
armamento y defensa que Jas sustituyan. 

Art^ 9? En ningún caso Jas circunstancias 
A* tener recurso pendiente obstará ú que Jos 
notados marchen desde Juego al destino que le 
? ¡alari la autoridad militar. Tcndrciilo enten
dí lo y lo comunicareis á quien corresponda 

' E¿t í cubriendo de ka Real mano—De real or-
rj- •• - I . : > I M O - V E . para su inteligencia, 

'Cumplmjiento y efectos consiguientes." 
L o que trascribo á V . Bal para que la comi-
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sion de armamento y defensa de rae provine' 
cuya presidencia le está cometida, proceda i \ 
mas eaacta obsenaocia de ia uutrja real resé* 
loción, 

Para llevar i efecto con mes sencillez lo 
prevenido en los artículos 7? y 89, y i 0 U | 0 , 
las facultades que se me conceden, atUortao * 
esa comisión de armamento y defensa pera n 

siguiendo Ies mismas , bases que se lian tenido 
presentes para su institución, eetablcace en lot 
puntos en que han estado en la última quinta 
las juntas de revisión de agravios otras comí 
ajane* subalternas de armamento y defensa, que 
bajo la dirección de la de esa capital, oigan Us 
escepciones y entiendan en los miamos asuntos 
que lo hacían las susodichas de revisión de aera* 
vios. 

Del recibo de este escrito me dará V . S 
ayiao„I ) ios guarde i V . S. muchos anos. Ma
drid 30 de octubre de 1835 — iíi marunes de 
Moni ayo—Sr . couiaudante general de Toledo. 

En cumplimiento de las enteriores reales dr
denes lia sido instalada la comisión de arma
mento y defensa de esta prorincje,ybr acordedo 
se inserten en el Boletín oficial para noticie de 
Jas justicias y ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia, para que estos proceden inme
diatamente al alistamiento, comprobación y 
juicio de;escepciones, de modo que pare el día ao 
del corr is te mes esté verificado eisorteu y pron-
los los quintos para su preseutaciun en les res
pectivas comisiunes el dia preciso que se les de
signará poi*W¡*kmisma5 i haciéndoles saber igual
mente ha tenido por conveniente la comisión et 
.,•.:•(amiento de dos, auxiliares establecidas en 

jlss villas de Talavera y Ücaua, habiendo de
signado á esta capital los partidos judiciales da 
Toledo, Illescss, Torrijas, Xavehermosa, Or-
f . . y Madridcjos: u Talavera los de la mis-

jUia, Fuente del Arzobispo y Escalona; y á 
. ü c a u a el de esta, L i l lo y el Quintanar de Ja 
orden, donde presentarán los quintos parara 

.recefAJOu, cuyo contingente se les comunicará por 

.sttedio del Boletín oficial. La comisión, que eslá 
bien persuadida,del cr io, actividad y boenos 
sentimientos i favor-de ls justa causa de S. 31., 

- espera que laa justicias y ayuntamientos pro
cede rán á realizarlo según se les previene, y ls 
¿Será muy sensible tomar providencias contra las 
que falten el cumplimiento de Jas soberanas dis
posiciones (que no espera), Toledo j de noviero-
Isre o> i835 .=E, C , G . I. presidente, M-r-

-ques de ViIlaverde~Domingo PaJzeto, vocal 
secretario. 

1 • 

AVISO. 

Eatá vacante el partido de mi l ico de Cai -
ranqne, dotado con i o reales diarios, pagados 
jporh eu justicia tpnr meses , f í ^ t |rimestrfe 
au población consta de ¿40 vecinos. .Loa esm

érenles á ¿1 dirijirán sus solicitudes al eyuuta-
sniento, franco de porte. 

rot- ij io: istrnfiatra * • a>- J . « « 0**-
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